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yjRttCIOS Y PUNTO DI SU1CRIPCIO»

Trfaneetre ....................................
SemeMTe ............... . ...................
A fio ............ .................................
Ayuntaw itoito» de la Provincia,

afio .........................................
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an —
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Las suscripciones se solicitarán de la vldministracU» 
* • Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro posul u otro medio. , ‘

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se redamen después de transcurri

dos «watro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS D±C LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte^ declarado de pago. 
tres pesetas. _ ,

Los insertados en d “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina, 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y, otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
'a entidad o particular que lo interese- •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

• Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad r civil, ' por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar- ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendó de pago loa 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se" solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Honor Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban' este 
• w.M. M ÜV1CLAI dieoondrán que m fije un ejearo»»t w el «itio de •*»- 

4MN.MX donde permanecerá baota el recibo del •i«nieat».
i-M WMcee Setretario» cuidarán, bajo en «rtrectia re»pon»acili- 

4» eaneerr»)- loa afuacroe de «te BoteriN, «leeoionadoe ordenada- 
para eu «neuadaríiaexóe, qua deberá verilaerae ai final de «T"

i *» Leye* obliran en la Península, ialh< aayaceme-< < aliaría, , «► 
•■durtóe de Africa «ujetoa a la legialación pcnin»ula-r. a lo» veinte día» 
iu tiroHiulr*ción, ai en eHa» no »e diapuaicre otra coea. (Código Civil).

Lm diapoaictone» del Gobierna son obligatoriar par» la vapi'al da 
urjvíncia desde qne ae publican oficialmente en ella, y desde cuatro di»» 
deepués para loe pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de nonemMt 
di 1M7).

• . _ _L

SECCION TERCERA
Núm. 2.239

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la p-novincia hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaria 
de la Excma. Diputación Provincial to
dos los días laborables, en horas há
biles de oficina, proposiciones, re
dactadas con arreglo al modelo que 
se inserta, extendidas en papel sella
do de 6.a clase, o sea de 4’50, más 
el 5 por 100 de recargo (móvil 
de 0’25) y sello provincial de 4’50, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianza provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación: Obras del proyecto de aco
pio de piedra machacada, incluso su 
empleo en recargos, para la conser
vación del firme del camino vecinal 
núm. 615, de Luceni a la carretera 
de Logroño a Zaragoza, cuyo presu
puesto de contrata, que es el tipo 
* subasta, es de 89.875’94 pesetas, 
j la fianza provisional, de pese
tas 1.797’51, equivalente al 2 por 100 

de dicho presupuesto, ,y la defini
tiva, la que resulte de la aplicación 
de lo determinado en el articulo L® 
de la. Ley de 19 de octubre de 1940, 
dándose principio a la ejecución de 
dichas obras dentro del término de 
quince dias a contar de la publica
ción en el “Boletín Oficial” dé la ad
judicación definitiva, y deberán que
dar terminadas en el plazo de seis 
meses.

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provincial 
el día siguiente hábil al vigésimo, 
también hábil, transcurridos desde la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletíí^ Oficial” de la provincia, a 
las doce horas y treinta minutos, 
presidida por el Sr. Presidente de la 
Diputación o el Sr. Diputado en quien 
delegue y otro Sr. Diputado y el se
ñor Secretario de la Corporación.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la presentación 
de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción los dias laborables, en horas 
hábiles de oficina. '

La presentación de pliegos y de
más trámites de la subasta se cele
brarán conforme a lo dispuesto en el 
articulo 314 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1950.

A la subasta podrán asistir los 11- 
citadores por sí o representados por 
otras personas con poder bastante, 
declarado asi a su costa por D. An
tonio Cremades, Letrado asesor de la 
Corporación, o por D. Gabriel Basco-, 
nes o D. Joaquín Sarria, Jefes de Ad
ministración de la Corporación y Le
trados en ejercicio en esta ciudad.

Se previene que se ha hecho cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, sin que se hayan formulado re
clamaciones.

Zaragoza, 12 de abril de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano. — El 
Secretario, Emilio Falcó.

♦ * *
Modelo de proposición

D....... vecino de   según cé
dula personal de tarifa ........ cla
se ....... núm......... . expedidá en ...... 
con fecha de ...... . enterado del pro
yecto, presupuesto y condiciones fa
cultativas para las obras del proyecto 
de acopio de piedra machacada, inclu
so su empleo en recargos, pára la 
consolidación del firme del camino 
vecinal...... . me obligo a realizar di
chas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, por la canti
dad (en cifra y en letra) de pese
tas ......
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'Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones minimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los fija
dos por los organismos encargados 
de la aplicación de la vigente legis
lación social y de trabajo.

Núm. 2.263
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, tu unión del Sr. Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de loe precios 
medios a que han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil 
por ios pueblos de la provincia, du
rante el pasado mes de marzo:

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do s- ñalar los precios medios a que han 
de abonarse, los artículos de consumo 
suministrados a la Guardia Civil por 
los pueblos de la provincia de Zarago
za durante el pasado mes de marzo, 
que se indican a continuación: 
Trigo,... a 250 ptas. 1os 100 Kg. 
Cebada,., a 80 id. los ¡00 id. 
Paja........ a 34‘50 id. los 100 id. 
Pan......... a 3*66 id. el kilogramo

Y para que conste, a los efectos opor
tunos, y para su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, firmamos, ru
bricamos y sellamos el presente cer
tificado en Zaragoza a 12 de abril 
de 1951.—El Presidente de la Dipu
tación, Fernando Solano.—El Secre
tario, Emilio Falcó.—El Delegado del 
Gobernó Civil de la provincia, Enrique 
Alemany.

SECCION QUINTA
Núm. 2.266

Ayuntamiento de laS.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la adquisición de lámparas 
con destino al alumbrado público y 
oficinas municipales, se anuncia la 
celebración de concurso para llevar 
a cabo la compra referida, con arre
glo a los pliegos de condiciones apro
bados y que se hallan de manifiesto 
en la Oficialía Mayor de la Secreta- 
.ría municipal y contra los que en el 
oportuno período de exposición al 
público no se ha presentado reclama
ción alguna.
Pla_o de presentación de proposi

ciones
Veinte días hábiles a contar del si

guiente al de la publicación del ex
tracto de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y en horas de 
once a trece, pudiendo'efectuarse la 
presentación en la Oficialía Mayor o* 
en el Registro general de la Secreta
ría municipal. Las proposiciones irán 

reintegradas con póliza de clase 6.* 
y timbre municipal de 1,50, siendo 
rechazadas de plano las que carez
can de cualquiera de estos dos rein
tegros y se extenderán conforme a! 
modelo que se acompaña, debiendo 
ir en sobre cerrado a satisfacción del 
licitador, en cuyo anverso se escribi
rá: “Proposición para el concurso de 
adquisición de lámparas”.

En sobre aparte se acompañará cé
dula personal, resguardo acreditativo 
de haber satisfecho en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 
3.736’72 pesetas, más justificante de* 
hallarse al corriente en el pago de 
todas las obligaciones patronales, 
asi como los documentos que estime 
necesarios acerca de la calidad de las 
lámparas ofrecidas.

Apertura de pliegos *
Se verificará en la Casa Consisto

rial bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y un representante de 
la Corporación, a las trece horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos. Si la proposición se hiciese 
por poder deberá ser bastanteado por 
uno de los Sres. Letrados Asesores 
de la Corporación, D. Enrique Isábal, 
D. José María Lasala o D. Manuel Vi
toria.

El importe máximo de dicha com
pra, incluido el impuesto de Usos y 
Consumos, es el de 186.836 pesetas, 
no admitiéndose ofertas superiores a . 
esta cantidad.

Fianza definitiva
El adjudicatario deberá constituir, 

dentro de los diez días siguientes a 
la notificación, una fianza definitiva 
de 7.473’44 pesetas.

Los gastos de este concurso serán 
de cuenta del adjudicatario y la Cor
poración se reserva el derecho de re
chazar todas las proposiciones, si así 
lo estimase conveniente para los in
tereses municipales.

Zaragoza, 10 de abtil de 1951.—El 
Alcalde-Presidente, Angel Candías. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D........... domiciliado en ...... , calle

de núm......... . enterado y en
contrando conformes las condiciones 
del concurso para el suministro dé 
lámparas con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales, 
se compromete' a suministrar aquella 
en las marcas y precios siguien
tes: ...... ‘

(Fecha y. firma del proponente)

Núm. 2.313
Mercado de San Vicente de Paúl

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión plenaria celebrada 
el día 13 de los corrientes, acordé 
anunciar subasta para adjudicar las 
concesiones administrativas que auto
ricen la ocupación de puestos de 
cualquiera de las tres plantas del 
Mercado, de su propiedad, denomina
do de San Vicente de Paúl, radican
te en la calle de este nombre. El acto 
de la pública licitación tendrá lugar 
en el primer día hábil, una vez trans
curridos veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
las 10,30 dq la mañana, en el citad» 
Mercado.

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, de 50 en 50 pesetas, por lo 
menos. El resguardo provisional para 
poder licitar será de 200 pesetas. Ee 
la Sección de Propiedades del Exce
lentísimo Ayuntamiento se hallan ex
puestos al público, por las mañanas, 
de once a una, el expediente y el 
pliego de condiciones. .Contra éste 
podrán formularse reclamaciones du
rante ocho días hábiles, computados 
en la forma antes indicada.

Zaragoza, 17 ,de abril de 1951.—£1 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 2.033 
Comandancia Militar de Marina 

de Barcelona

Relación neminal del inscripto en 
esta provincia maritinia nacido durante 
el año 1931 que ha sido a i-tado defi
nitivamente en la Armada, el cual debe 
ser excluido del alistamiento del Ejér
cito. ■

Angel Martínez Tejero, hijo de An
tonio y Juana, natural eje Salinas de 
Medinace i (Soria), nacido el 10 de no
viembre de 1931.

Domiciliado en Calatayud (Explana
da de la Estación, letra C).

Barcelona, 30 de maizo de 1951.— 
El C. A. Comandante militar de Mari
na, Pascual Ccrverá.

Núm. 2.264
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Nota-anuncio
D. Antonio Abadía Grasa, Presiden

te de la Comunidad de Regantes de 
ia Huerta de Ebro, en Fuentes de Ebro 
solicita la inscripción, en libro re
gistro de aprovechamientos de aguas
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públicas de los caudales utilizados 
por dicha Comunidad, con fines de 
riego y procedentes del río Ebro, de 
ios que son derivados a través de la 
Presa de Pina, ubicada en término 
municipal de Nuez de Ebro. ,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud formalicen, por 
escrito, sus reclamaciones ante el 
ílmo. Sr. Ingeniero-Director de esta 
Confederación, en el plazo de veinte 
días naturales y consecutivos, conta
dos a partir de la fecha de esta publi
cación.

Zaragoza, 7 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.260 ,

Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

acordado lo siguiente:
Visto el expediente promovido a Ins

tancia de “Eléctricas Reunidas de Za- 
ragoza’S S. A., en solicitud de auto
rización para el tendido de una línea 
de conducción de energía eléctrica a 
alta tensión desde la subestación 
transformadora llamada Zimotérmica 
a la trilladora de D. Manuel Tafaila 
Subirón, a cuya instancia acompaña 
memoria, planos y presupuestos.

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario del 
i por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público y par
ticular que la línea ha de cruzar, so
bre los cuales se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el^ta- 
blón de edictos de la Alcaldía dé' Za
ragoza la mencionada nota-anuncio 
y notificada individualmente a los 
propietarios de terrenos afectados por 
la instalación fué formulada una re
clamación por "Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., en la que ma
nifiesta no oponerse a. la concesión 
de la línea siempre que "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., se 
ajuste en un todo a ciertas condicione5 
que tienen convenidas; a cuya recla
mación contesta la Sociedad peticio
naria que está de perfecto acuerdo 
con los deseos de la Sociedad recla
mante, teniendo en cuenta las edifi
caciones que esta Sociedad proyecta 
construir en los terrenos de su pro
piedad;

Resultando'que se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, de la Delegación Provin
cial de Industria, que manifiesta ha
llarse en trámite la autorización del 
proyecto, según lo ordenado en la 
Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria, de la Compañía Telefónica 
Nacional de España con algunas con
diciones respecto al cruce con sus 
lineas y del Ingeniero de esta Jefa
tura encargado de la demarcación co
rrespondiente, que propone las condi
ciones en que entiende deberá lie-, 
varse a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente;

Vista la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripcio
nes reglamentarias y se ha recabado 
el informe de los Organismos llama
dos por la Ley a evacuarlos, siendo 
el de todos ellos favorables a la con
cesión;

Considerando que la única reclama
ción presentada por "Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., ha 
quedado sin efecto por existir acuer
do entre la Entidad reclamante y la 
peticionaria; .

Considerando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas por afectar la línea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
instalar una línea de conducción de 
energía eléctrica a la tensión de 
3.000 voltios, ampliable en el futuro 
a 10.000 voltios, que, partiendo de 
la subestación transformadora llama-' 

.da Zimotérmica, termine en las inme
diaciones de la Cartuja Baja, para su
ministro de energía a trilladora de 
D. Manuel Tafaila Subirón, en tér
mino municipal de Zaragoza.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición primera a los efectos de • 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, decretándose 

,1a imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 

los predios de propiedad particular 
y dominio público que figuran en la 
nota-anuncio publicada en el "Boletín 
Oficial” de la provincia púmero 227, 
de fecha 4 de octubre de 1950, asi 
como sobre las linas de transporte 
de energía eléctrica afectadas por et 
objeto de la concesión.

Tercera. Las instalaciones de la 
linea se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado, complementado 
en cuanto a sus detalles con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pre- 

•-sentación del oportuno proyecto o pe
tición, según la importancia de las 
mismas y cuyas modificaciones, asi 
como la fecha de aprobación, se ha
rán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la termi
nación de las obras.

Cuarta. Las obras comenzarán 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se publique la 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses a partir 
de^la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante 
la presentación de la correspondien
te carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma en concepto 
de fianza definitiva, el 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan al 
dominio público, cuya fianza será de
vuelta a la Sociedad concesionaria al 
aprobarse el acta de reconocimiento y 
recepción definitiva, debiendo a ese 
fin presentar certificación de la Al
caldía de Zaragoza y de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, en las 
que se haga constar que con las obras 
no se han causado daños y perjui
cios en las obras y terrenos de domi
nio público, a menos que se haga 
constar así en el acta de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefa
tura de Obras Públicas, para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue, 
sean reconocidas con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna por duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará 
al concesionario.

Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el
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reconocimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantia y forma que determinen 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Octava. Las tarifas de máxima 
percepción aplicables, serán las si
guientes:

En alumbrado de tanto alzado:
Una lámpara de 15 watios, 4 pe

setas mensuales.
Una lámpara de 25 watios, 6 pe

setas mensuales. x
Una lámpara de 40 watios, 10 pe

setas mensuales.
Alumbrado por contador: 1’10 pese

tas el kw. hora.
- Fuerza motriz: 0’50 pesetas kilo- 
watio hora.

Novena. La explotación de la ins
talación desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará biajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y dé la Delegación de In
dustria, con arreglo a las disposi
ciones vigentes y en lo que a cada 
una compete.

Décima.. La Sociedad concesionaria 
deberá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de la instalación eléctrica 
de referencia, a ¡os efectos de su 
inscripción en. el Registro de la In
dustria. ,

Undécima. Queda obligada la So
ciedad concesionaria a efeqtuar las 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

Duodécima. ■ La Sociedad concesio
naria será responsable de los acci
dentes que se produzcan por impru- 
denciás, faltas de conservación o in
cumplimiento de Jas disposiciones vi
gentes.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo o de conser
vación o servicios hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

Décimocuarta. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento, y del 
Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900, y, ade

más de las prescripciones señaladas, 
las del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904 que no hayan si
do derogadas por aqúél, asi como to
das las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase o 
que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias.

Decimoquinta. Será obligación 
de la Sociedad concesionaria el exac
to cumplimiento de todo lo ordenado 
en las disposiciones vigentes relati
vas a la Ley y Reglaménto de acci
dentes de trabajo, seguros de vejez 
y de enfermedad, subsidios familia
res, contrato de trabajo y Reglamen
tación del trabajo en jas Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas, 
en la protección a la industria na
cional y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya dicta
das o puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre dichas materias.

Décim osexta. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificarla, 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar.definitivamente, sin que la So
ciedad concesionaria tenga derecho 
por ello a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para uso 
de tales modificaciones y suspensio
nes.

Décimoséptima. La Sociedad con
cesionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la oficina liquida
dora del Impuesto de Derechos rea
les dentro del plazo reglamentario.

Décimpctava.. También está obli
gada la Sociedad con . esionaria a efec
tuar el reintegro dé la concesión con 
póliza y pago en metálico que se 
determinan en el articulo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

Décimonovena. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras Pú- 
'blicas de Zaragoza, dentro del plazo 
establecido para presentar la conce- • 
sión en la /oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales.

Veinte. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas y, lle
gado el caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los interesados, a 
quienes se advierte que, como precep

túa el articulo 16 del vigente Regla
mento de instalaciones Eléctricas, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 3.» del Real Decreto de 26 de 
abril de 1916 y las instrucciones de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 
1950, pueden interponer recurso de 
alzada ante el limo. Sr. Director ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales del Ministerio, en el plazo de 
cinco días a partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 12 de abril de 1951.—Ba 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
1 Núm. 2.248 /

SALVATIERRA DE ESCA 
Habiendo sido declarado prófugo 

por este Ayuntamiento el mozo nú
mero 11 del reemplazo de 1951, San
tiago Orduña Muñoz, hijo de Agustín 
y de Adela, de ignorado paradero y 
domicilio, se le cita por la presente ta
para que el día 31 del actual y hora 
de las diez de su mañana, se presen
te ante la Junta de Clasificación y 
Revisión número 42, de Zaragoza, 
con apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Salvatierra de Esca, 12 de abril de 
195.1. — El Alcalde, Francisco Lom- 
pérez.

SUCCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1UZ6A00S MUNICIPALES

Núm. 2.288

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 431 de 1951, se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Angel Ginesta Alas y Juan Ginesta 
Alas, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvieron en Torrenueva, núm. 4, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 2 de junio y hora 
de las diez de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por estafa.

Zaragoza, a trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno__ El Se
cretario, F. Cardos.
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